
 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

San José de Cúcuta, Febrero 20 del 2020 

 
Señores 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
CEIMLAB SAS NIT: 900.478.253-3 
Ciudad  

 
ASUNTO: DICTAMEN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

A CORTE DE DICIEMBRE 31 EL 2019 

 

1. INFORMACIÓN AUDITADA 

En mi calidad de revisor Fiscal, he examinado el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre 

de 2019 y de 2018; y el Estado Integral de Resultados, o de Ingresos y Egresos,  de la persona 

jurídica denominada CENTRO DE IMAGENOLOGIA Y LABORATORIO CLINICO “CEIMLAB SAS .”, 

por el período de enero 1º a diciembre 31 de los mismos años, junto con sus correspondientes Notas 

o Revelaciones a los Estados Financieros, que hacen parte integral de los mismos y son necesarias 

para el análisis y entendimiento de las cifras.  Los Estados Financieros son responsabilidad de la 

administración, quien los prepara conforme al Decreto 2706 de 2012, así como las directrices de las 

Orientaciones Profesionales y Técnicas del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, para la 

empresa, junto con el Manual de Políticas contables adoptadas a la empresa, en reunión de Junta 

Directiva.  Una de mis funciones como Revisor Fiscal consiste en examinar los Estados Financieros 

y expresar una opinión sobre ellos, con base en mi auditoria Realicé mi trabajo acorde a las Normas 

de Auditoria y de Aseguramiento de la Información de General Aceptación, las cuales requieren que 

ésta se planifique y se lleve a cabo de tal manera que se obtenga una seguridad razonable sobre la 

situación financiera del ente económico. Una auditoria incluye el examen, sobre una base selectiva, 

de la evidencia que respalda las cifras y las notas informativas o revelaciones en los estados 

financieros. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

2. RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES SOBRE LOS ESTADOS 

FINANCIERO 

La administración de CENTRO DE IMAGENOLOGIA Y LABORATORIO CLINICO “CEIMLAB SAS. 

Es responsable por la preparación y correcta presentación de los estados financieros, de acuerdo 

con las normas de contabilidad y de información financiera para las pequeñas y medianas entidades 

PYMES. Esta responsabilidad incluye: el diseño, la implementación y el mantenimiento de un sistema 

de control interno adecuado para la administración de riesgos y la preparación y presentación de los 

estados financieros que estén libres de errores significativos, bien sea por fraude o error; seleccionar 

y aplicar las políticas contables apropiadas, así como efectuar las estimaciones contables que 

resulten razonables en las circunstancias. 

En cumplimiento de lo anterior, dichos estados financieros fueron debidamente certificados por el 

representante legal y el contador público que los preparó, en los términos del artículo 37 de la Ley 

222 de 1995, en concordancia con los decretos 2024 y 2496 de 2015. Con dicha certificación ellos 

declaran que verificaron previamente las afirmaciones, explicitas e implícitas, en cada uno de los 

elementos que componen los estados financieros a saber: 

 

 Aseveraciones relativas a las cuentas de balance al final del ejercicio: 

A .Existencia: Los activos, los pasivos y el capital del de CENTRO DE IMAGENOLOGIA Y 

LABORATORIO CLINICO “CEIMLAB SAS son reales en la fecha de corte y las transacciones 

registradas se han realizado durante el periodo. 

B. .Integridad: Todos los hechos económicos han sido reconocidos. 

C. .Derechos y obligaciones: Los Activos representan derechos a la entidad con probables beneficios 

económicos futuros y los pasivos representan obligaciones con probables sacrificios económicos 

futuros, obtenidos a cargo de la organización 

D. Valuación: Todos los valores han sido reconocidos por los importes adecuados.  

E. Presentación y Revelación: Los hechos económicos han sido correctamente clasificados, 

descritos y revelados 

 

 

 

 



 

 

 

 

3. RESPONSABILIDAD DEL REVISOR FISCAL 

Mi responsabilidad es la de expresar una opinión sobre estos estados financieros basado en los 

resultados de mi auditoria. Para el año 2019, obtuve las informaciones necesarias para cumplir mis 

funciones y llevar a cabo mi trabajo de conformidad con la Parte 2, Título 1° del Decreto Único 

Reglamentario 2420 de 2015, que incorpora las Normas Internacionales de Auditoría –NIA. Tales 

normas requieren mi cumplimiento con requisitos éticos, con la planificación y ejecución de la 

auditoría para obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 

errores de importancia significativa. En cumplimiento de estas normas mi trabajo se desarrolló de la 

siguiente manera: 

 

A. Planificación de actividades partiendo del conocimiento de la entidad e identificando los 

principales procesos a efectos de determinar el enfoque, el alcance y la oportunidad de las 

pruebas de auditoria 

B. La ejecución del trabajo se llevó a cabo atendiendo las actividades previamente planificadas 

de tal manera que se permitiese obtener una seguridad razonable sobre la situación 

financiera y resultados de la entidad. 

C. Con la finalidad de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están 

libres de errores significativos, la labor de auditoria se realizó mediante actividades que se 

desarrollaron con la siguiente metodología: 

Examen, sobre una base selectiva, de las evidencias que respaldan las cifras y las notas y 

revelaciones informativas a los estados financieros; 

Evaluación de principios o normas de contabilidad utilizados por la Administración; 

Evaluación de las principales estimaciones efectuadas por la administración 

Evaluación de la presentación global de los estados financieros de las revelaciones acerca de las 

situaciones que así lo requirieron. 

Evaluación de los procedimientos seguidos para la preparación y presentación global de los 

Estados Financieros en conjunto, de acuerdo a los lineamientos de la Junta Directiva, Gerencia 

General y a las entidades que ejercen Vigilancia y control. 

 

 

 



 

 

 

 

.La evaluación del sistema de control interno con el objeto de establecer su confiabilidad y 

determinar su naturaleza, oportunidad y eficiencia en los procesos y procedimientos del CENTRO 

DE IMAGENOLOGIA Y LABORATORIO CLINICO “CEIMLAB SAS 

En el curso del año y oportunamente, se informó a la Gerencia general del CENTRO DE 

IMAGENOLOGIA Y LABORATORIO CLINICO “CEIMLAB SAS y a la Junta Directiva los principales 

comentarios derivados de mi revisión. Así, considero que mi auditoria proporciona una base 

razonable para expresar mi opinión. 

 

4. OPINIÓN 

En mi opinión, los estados financieros arriba mencionados, fielmente tomados de los libros presentan 

razonablemente, en todos los aspectos de importancia material, la situación financiera de la Clínica 

al 31 de diciembre de 2019 y 2018, así como los resultados de las operaciones, los cambios en el 

patrimonio y los cambios en los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 

fecha  

 

INFORME SOBRE EXIGENCIAS LEGALES: 

En relación con la contabilidad, los libros de comercio, los actos de los administradores y la 

correspondencia, con base en el resultado y en el alcance de mis pruebas, conceptúo que CEIMLAB 

SAS:  

 Ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; 

  Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores de la entidad, 

se ajustan a las disposiciones que regulan la actividad, a los estatutos y a las decisiones de 

la Asamblea General; 

La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas de Asamblea de 

Accionistas y libro de registro de accionistas, se encuentran debidamente registrados en Cámara de 

Comercio del CENTRO DE IMAGENOLOGIA Y LABORATORIO CLINICO “CEIMLAB SAS .” ha  

Implementado medidas adecuadas de control interno y de conservación y custodia de los bienes de 

los accionistas, mi labor de evaluación del sistema de control interno fue desarrollada, cumpliendo 

con los procedimientos planeados para tal fin. 

 

 



 

 

 

Los asuntos relacionados con el Control Interno fueron expuestos en su debida oportunidad por la 

Revisoría Fiscal a la Administración, con las recomendaciones e instrucciones que consideré 

necesarias para mejorar el Control Interno y los sistemas de administración de riesgos 

implementados, de igual forma debe terminar de estructurarse y desarrollarse, acorde con las 

necesidades de la entidad, para aplicar las políticas definidas en Normas Internacionales de 

Información Financiera en debida forma.  

La administración evalúo las recomendaciones de control interno y ha venido implementando y 

dando instrucciones pertinentes para mitigar los riesgos y optimizar el sistema de control interno. 

 

SITUACIÓN LEGAL Y/O JURIDICA 

La administración orientó la organización hacia el cumplimiento de las normas legales vigentes, tanto 

internas como externas. Los estados financieros y sus notas revelan en forma clara y completa los 

asuntos que revisten importancia, así como su posible efecto futuro en el patrimonio social 

El Informe de Gestión correspondiente al periodo terminado el 31 de diciembre de 2019, se ajusta a 

los requerimientos de ley, contiene una exposición sobre la evolución de los negocios y la situación 

jurídica, económica y administrativa de CEIMLAB SAS se incluye la manifestación sobre el estado 

de cumplimiento de las normas de propiedad intelectual y derechos de autor, y, en mi opinión, 

concuerda debidamente con los respectivos Estados Financieros preparados por la Administración 

para el mismo período. 

En cumplimiento de lo impuesto en el Decreto Reglamentario 1406 de 1999, CENTRO DE 

IMAGENOLOGIA Y LABORATORIO CLINICO “CEIMLAB SAS ha cumplido sus obligaciones con el 

sistema general de seguridad social, afiliando a sus empleados, liquidando y pagando 

oportunamente los aportes. Por tanto, al 31 de diciembre de 2019.   Se encontraba a paz y salvo por 

los conceptos de aportes a la seguridad social y aportes parafiscales. No existiendo ninguna 

irregularidad en relación con dichos aportes. 

Los sistemas de información utilizados por la sociedad, se encuentran debidamente licenciados, 

situación que permite cumplir a cabalidad la ley 603 del 2.000 sobre propiedad intelectual y derechos 

de autor 

Cumpliendo con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1377 de 2013, la 

clínica implementó el manual de Políticas y procedimientos para la protección de los datos 

personales, y ha reportado oportunamente las bases de datos, según exigencia de la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 



 

 

En lo referente al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo–SGSST, Decreto 1072 de 

2015, modificado por el decreto 0312 de febrero 13 de 2019, la CEIMALAB SAS se encuentra en la 

fase 2 de Implementación e incorporando el plan de trabajo para el 2019 definido según cronograma 

de actividades. 

A diciembre 31 de 2019 se tenían 2 procesos judiciales, los cuales fueron favorables para la clínica 

en primera instancia. 

Además, según lo dispuesto en el art. 87 de la ley 1676 de agosto 20 de 2013, que modifico el art 7 

de la ley 1231 de 2008, ceimlab   no realizó ninguna operación que pudiera verse como obstáculo 

para realizar operaciones de factoring. 

Expreso que mi Dictamen está libre de reservas o salvedades sobre la razonabilidad de los estados 

financieros al 31 de diciembre de 2019-2018 respectivamente, y manifiesto que no tengo 

conocimiento de eventos o situaciones que en el inmediato futuro puedan modificarlos o que afecten 

el principio de negocio en marcha del CENTRO DE IMAGENOLOGIA Y LABORATORIO CLINICO 

“CEIMLAB SAS.” 

En el curso del año y en forma permanente, he notificado a la Gerencia y a la Junta Directiva sobre 

los principales comentarios y sugerencias derivados de mi revisión. 

 

Cordial saludo, 

 

 
MARTHA PATRICIA JIMENEZ PEÑALOZA 
Revisora Fiscal 
T.P. 52.162-T 
 

 

 

 

 

 

 

 


